
RES. 760/2021 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2021 
 

(E. E. Nº 2021-17-1-0001177, Ent. N° 801/2021) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo 

relacionadas con la Licitación Pública N° 385299/1 para la contratación del servicio 

de mantenimiento y soporte de los equipos de red de datos de infraestructura 

central en la unidad de telecomunicaciones; 

RESULTANDO: 1) que     el   Gerente    de   Compras,    por      Resolución  

N° 5027/2018 del 05/11/2018, dispuso autorizar el llamado, aprobar el Pliego de 

Condiciones Particulares y fijar la fecha de apertura para el día 07/01/2021; 

                                            2) que se realizaron las publicaciones de estilo en el 

Diario Oficial, el 04/12/2020 y en la web de Compras Estatales, el 02/12/2020; 

                                            3) que con fecha 07/01/2021, se realizó la apertura de 

ofertas, presentándose una sola propuesta correspondiente a Logicalis Uruguay 

S.A.; 

                                            4) que la Unidad de Telecomunicaciones, con fecha 

27/01/2021, indicó que realizó el estudio técnico de la oferta, lo que determinó que 

la misma se ajustó a los requerimientos del Pliego y dejó constancia que los 

valores propuestos se ajustan a los de mercado; 

                                            5) que la Comisión Asesora, con fecha 23/02/2021, 

recomendó adjudicar a Logicalis Uruguay S.A., por un monto de U$S 313.538,27, 

equivalente a $ 13:272.074,96 en moneda nacional (de acuerdo con la cotización 

de la fecha de apertura $ 42,33) y por un plazo de dos años; 



                                            6) que el Departamento de Desarrollo Económico, por 

Resolución N° 31, adoptada con fecha 05/03/2021, dispuso adjudicar a Logicalis 

Uruguay S.A., por un monto total de U$S 313.538,27; 

                                           7) que consta imputación parcial definitiva, de fecha 

25/02/2021, con cargo al Presupuesto 2021, Actividad 310000102, Derivado 

276000, Referencia 356850, por un importe de $ 6:750.321,97; 

                                           8) que el Contador Delegado, con fecha 09/03/2021, 

informó que el rubro de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal 

suficiente; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto 

por el artículo 33 y siguientes del TOCAF así como a las Bases del llamado; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de 

la Constitución de la República; 

El TRIBUNAL ACUERDA 

1) Intervenir el gasto de $ 6:750.321,97 para el Ejercicio 2021. 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo a ejecutarse en los 

Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a rubro adecuado con 

disponibilidad suficiente; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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